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rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de
26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18 de
diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública
la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expe-
dientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho a
la Asistencia Jurídica Gratuita, por resultar en los mismos como
parte interesada.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte.: 01200506166.

Nombre, apellidos y último domicilio: Alberto Urea Arribas.

C/ Sorrento, 8,3-A. 04007, Almería.

Solicitante: Antonia Ramos Repetto.

Expte.: 01200506402.

Nombre, apellidos y último domicilio: Irina Cornejo Granja.

C/ Calzada de Castro, 45, 3.º 7. 04005, Almería.

Solicitante: Prudencio Escámez Gallardo.

Expte.: 01200597004.

Nombre, apellidos y último domicilio: Francisco Moreno
Martínez.

Avda. Federico García Lorca, 161, 5.º 3. 04008, Almería.

Solicitante: Victoria Morel Navarro.

Expte.: 01200597115.

Nombre, apellidos y último domicilio: Raul Urdiales Medrano.

Camino de Bobar. 04007, Almería.

Solicitante: María Begoña Moreno Hocajada.

Expte.: 01200507662.

Nombre, apellidos y último domicilio: Juan José Martínez
Requena.

C/ Viriato, 8. 04740, Roquetas de Mar (Almería).

Solicitante: Jerónima Prado Alonso.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, modi-
ficada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución recaída
podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en el plazo
de cinco días siguientes a partir de la fecha de publicación
de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública en Almería, que remitirá el expediente al
Organo Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez
Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 11 de enero de 2006.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resoluciones en las que se deniega el dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita, adoptadas por
la Comisión Provincial de AJG de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA
GRATUITA DE ALMERIA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999,
de 26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18
de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públi-
ca la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los
expedientes instruidos en orden al no reconocimiento del dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte.: Nombre, apellidos y último domicilio.

01200597116: Manuel Reyes Ruiz. Plaza Zapillo, Edif. Sali-
nas, 4.º C. 04640, Pulpí (Almería).

01200507427: Juan Rodríguez Estévez.

01200507788: María Teresa Mayor Rodríguez. Plaza Bal-
neario San Miguel, bloq. 3, 3.º 2. 04007, Almería.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución
recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente,
en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión,
sita en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia
y Administración Pública en Almería, que remitirá el expediente
al Organo Jurisdiccional competente en la causa principal,
o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que
proceda.

Almería, 12 de enero de 2006.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, de
la Resolución dictada con fecha 23 de noviembre de
2005, en recurso de alzada interpuesto por don Jorge
Díaz del Río Hernando, en nombre y representación
de la entidad Minas de Riotinto, S.A., contra Resolución
de la Delegación Provincial de Huelva, de 15 de diciem-
bre de 2004.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, y
en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por la presente se notifica al interesado que a con-
tinuación se relaciona, el acto administrativo que se cita, para
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de
15 días, en el Servicio de Legislación y Recursos de esta Con-
sejería, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla.

Núm. Expte.: 94/05.
Interesado: Don Jorge Díaz del Río Hernando.
Ultimo domicilio: Avda. General García de la Herraz, 1-1.º A,
41013, Sevilla.
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que
pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-admi-
nistrativo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Huelva.
Plazo de interposición: 2 meses.

Sevilla, 12 de enero de 2006.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Francisco Sánchez García.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando la Resolución de
29 de diciembre de 2005, por la que se ordena la
publicidad del depósito de la escritura pública de modi-
ficación-Estatutaria de la entidad Federación de Coo-
perativas Andaluzas de Consumidores y usuarios (Fe-
deccon), y su inscripción en el Libro de Federaciones
y Asociaciones de Cooperativas.

Visto el expediente de inscripción de modificación esta-
tutaria de la entidad «Federación de Cooperativas Andaluzas
de Consumidores Usuarios (Fedeccon)».

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Que en escrito de fecha 10 de noviembre de 2005,
registrado de entrada en este Centro directivo el día 11 de
noviembre de 2005, doña María Jesús Picón Barroso, en cali-
dad de persona facultada de la expresada entidad, solicitó
la inscripción de modificación estatutaria.

2.º Que en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 42.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se comunicó
al interesado la iniciación del procedimiento, con indicación
de los plazos del mismo, así como de los efectos del silencio.

3.º Que con la expresada solicitud se acompañaba la
siguiente documentación:

- Certificación del correspondiente Acuerdo Social (2
copias).

4.º Que la mencionada documentación ha sido examinada
en el Servicio de Régimen Jurídico de Cooperativas y Socie-
dades Laborales de esta Dirección General, habiéndose for-
mulado la correspondiente propuesta de Resolución que figura
en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para conocer y resolver la pre-
sente solicitud corresponde a esta Dirección General de Eco-
nomía Social y Emprendedores, en virtud de lo dispuesto en
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, por el que
se otorgan las competencias de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico a la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa, junto con lo establecido en el Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, de estructura orgánica de dicha Consejería,
por el que se asignan a la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores las competencias relativas al orden
cooperativo y otras empresas de economía social.

Segundo. Que examinado el contenido de dicho expe-
diente éste contiene todos y cada uno de los requisitos exigidos
por la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Coo-
perativas Andaluzas, y por la Ley 3/2002, de 16 de diciembre,
que vino a modificar parcialmente la norma anterior, estando
el mismo conforme a las expresadas Leyes, y al Decreto
267/2001, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley de Sociedades Cooperativas
Andaluzas en materia registral y autorizaciones administra-
tivas, modificado parcialmente por el Decreto 318/2003, de
18 de noviembre.

Tercero. Que en la tramitación del presente expediente
de modificación estatutaria se han observado todos los pre-
ceptos de obligado cumplimiento.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección General de Economía Social y
Emprendedores

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicidad del depósito de la escritura
pública de modificación estatutaria, por el que resultan afec-
tados los artículos: 4 del texto estatutario, de la entidad Fede-
ración de Cooperativas Andaluzas de Consumidores Usuarios
(Fedeccon), y su inscripción en el Libro de Federaciones y
Asociaciones Cooperativas, de esta Unidad Central del Registro
de Cooperativas Andaluzas.

Segundo. Practicar la correspondiente anotación registral
y devolver a la entidad un ejemplar de la documentación,
diligenciada con la nota de la mencionada inscripción registral.

Tercero. Notificar la presente resolución a los interesados
en la forma y plazos previstos en el artículo 58 y 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, con advertencia
expresa de que contra la Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de
la misma Ley.

Sevilla, 9 de enero de 2006.- La Directora General, Ana
Barbeito Carrasco.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de recurso de alzada recaída
en expediente sancionador en materia de Seguridad
e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Mirador de Calahonda, S.L.
Expediente: 0078/04.
Infracción: Art. 12.16.F) del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 1.502,54 euros.
Acto: Notificación resolución de recurso de alzada recaída en
expediente sancionador desestimando el mismo.


